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SEGURIDAD VIAL

PROSYCONTRAS
ESPECIALISTAS Y LEGISLADORES valoran de manera

diferente la decisión: reduce trámites, pero no abona

en la disminución de víctimas en hechos de tránsito

PORJONÁS LOPEZ Y

GEORGONA OLSON

comunidad@gimm.

In los primeros cien
días de esta admi-
nistración se podrá
volver a tramitar la
licencia de condu-
cin permanente, de
acuerdo con las ac-

ciones enunciadas
por la jefa de Gobierno,
Clara Brugada, al rendir

protesta.
Sin embargo, especial

listasy legisladores tienen
visionesencontradas sobre
su pertinencia: si bien be-
neficia la población al re-

ducir trámites, en términos
de seguridad vial ven todo
lo contrarioa un beneficio.

"Fue un planteamiento
que hicimos en campaña,
entonces era muy impor-
tante cumplirlo. Beneficia
a la población, sobre todo
reduciendo los costos y
trámites relacionados con

alicencia" consideró eldi-

putado local Paulo Emilio
García, vocero de la ban-
cada de Morena.

legisladory Alberto
Vanegas Arenas, su com-

pañero de bancaday pre-
sidente de la Comisión de
Desarrollo Metropolitano,
coincidieron que para lo-

grar mejores condiciones
de seguridad vial se debe
apelar la culturay educa-
ción, pero no lo ven como

algo vinculante para obte-
ner la licencia.

"La licencia permanen-
te se tiene que comple-
mentar reforzandoel tema
de la cultura vial. el tema
del respetoa los ciclistas. el

respeto a los peatones, es

algo quevamos proponer
desde el Congreso, que en

los módulos donde se tra-

mite la licencia haya infor-
mación adicional. trípticos
para que nos respetemos
entre todos: automovilis-
tas, peatones, motociclis-
tas" dijo Vanegas Arenas.

Por el contrario, Lau-
ra Ballesteros, especialista
en movilidad con visión de

géneroy diputada federal
por la Ciudad de México.
indicó que los datos inter-
nacionales muestran que

las licencias permanentes
inciden en el aumento de
las muertes en siniestros
viales.

Agrego que, incluso, es

necesario que la emisión
de cualquier licen-
cia de condu-
cir, incluidas
las actua-

les. que son

por tres

años, estén
condicio-
nadas en la

aprobación
de exámenes
de pericia, cono

cimiento del Reglamento
de Tránsito, salud general
y, en particular, de lavista.

"Para empezar las
muertes viales son la pri-
mera causa de muerte de
niños y jóvenes en esta

ciudad y éstas son oca-

sionadas por el exceso
de velocidad de los autos

que van de la mano tam-

bién por la falta de pericia
y la emisión de licencias
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sin ningún tipo de examen

previo ni constante revi-
sion al conductor, es decir.

un otorgamien-
to de licencia

tiene que in

acompa-
nado de un

examen

para con-

ducir como

ya lo esta-
blece la Ley

de Movilidad y
tiene que in acom-

pañado de exámenes que
acrediten pericia, salud vi-

sual. reflejos, no es una ta-

reamenor estaral frente
un volante" dijo la exsub-
secretaria de Movilidad de
la Ciudad de México.

VíctorAlvarado, espe-
cialista en movilidad po-
líticas públicas, coincidió

en que la expedición de li-

cencias debe estar susten-

tadaen exámenes.
"El que sea permanen-

te no se debe confundira

que esta licencia esté li-
bre de exámenes médi-
cos y pruebas periódicas
de pericia, formación vial

sistémicay aprobación de

capacidades de conduc-
ción, conocimiento vialy
reglamentario por parte de
las personas conductoras
de automóviles" acoto.

Además, dijoque, como

en toda política pública,
debe haber evaluaciones

"La permanencia no es

malay como toda politi-
ca pública después de su

implementación deberá
ser evaluada a los objeti-
vos por los que se hizo. Si
no fue del todo efectiva, el
ciclo de políticas públicas
establece ajustar lo que se

deba ajustar".

2.5
MILLONES

de autos particulares
están matriculados

en la Ciudad de
México

EL
DATO

Evite estafas

La Secretaría de

Movilidad informó que
todavía no existe fecha
de arranque del

programa de emisión
de la licencia
permanente, la cual se

dejó de emitir así desde
2007, yseñaló como

falsas las publicaciones
en redes sociales en las

que ya se establecen
fechas para tramitar el
documento.


